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POLÍTICA 
El sistema de comunicación electrónica del distrito se utilizará para proporcionar oportunidades de 
comunicación a nivel estatal, nacional y mundial para el personal y los estudiantes y para el avance y la 
promoción de la enseñanza y el aprendizaje. 
 
El Superintendente establecerá normas administrativas para el uso del sistema de comunicación 
electrónica del distrito, incluyendo el cumplimiento de las siguientes disposiciones de la Ley de 
Protección de Menores en el Internet: 
 
1. Medidas tecnológicas de protección, instaladas y en continuo funcionamiento, que protejan contra 

el acceso a Internet, tanto de adultos como de menores, a representaciones visuales obscenas, de 
pornografía infantil o, con respecto al uso de las computadoras por menores, perjudiciales para 
éstos; 

2. Educar a los menores sobre el comportamiento adecuado en línea, incluyendo la concienciación y la 
respuesta al ciberacoso, y sobre cómo interactuar con otras personas en las redes sociales y en las 
salas de chat; 

3. Monitorear las actividades en línea de los menores; 

4. Denegación del acceso de menores a contenidos inapropiados en el Internet y en la red mundial; 

5. Garantizar la seguridad de los menores cuando utilicen el correo electrónico, las redes sociales, las 
salas de chat y otras formas de comunicación electrónica directa; 

6. Prohibir el acceso no autorizado, incluyendo lo que se denomina "piratería informática" y otras 
actividades ilícitas de menores en línea; 

7. Prohibir la divulgación, utilización y difusión no autorizadas de información personal sobre 
menores; y 

8. Instalar medidas destinadas a restringir el acceso de los menores a materiales perjudiciales para 
ellos. 

Los reglamentos administrativos desarrollados garantizarán el cumplimiento de los derechos de 
privacidad en virtud de las leyes y reglamentos federales y estatales aplicables, incluyendo, entre otros, la 
Ley de Discriminación por Edad en el Empleo de 1967 (ADEA), la Ley de Estadounidenses con 
Discapacidades (ADA), la Ley de No Discriminación por Información Genética de 2008 (GINA) y la Ley 
de Portabilidad y Responsabilidad del Seguro Médico de 1996 (HIPPA). 

Los reglamentos administrativos serán coherentes con las directrices sólidas que puedan proporcionar el 
Departamento de Educación de Oregón y/o la Comisión de Ética Gubernamental de Oregón, la ley de 
derechos de autor, e incluirán un procedimiento de queja para denunciar infracciones. 
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El incumplimiento de la política del distrito y los reglamentos administrativos que rigen el uso del sistema 
de comunicaciones electrónicas del distrito puede resultar en la suspensión y/o revocación del acceso al 
sistema. Además, las violaciones de los estudiantes pueden resultar en disciplina hasta e incluyendo la 
expulsión. Las infracciones del personal pueden dar lugar a medidas disciplinarias, incluyendo el despido. 
Las infracciones de la ley pueden ser denunciadas a las autoridades y pueden dar lugar a sanciones 
penales o civiles. También pueden imponerse tasas, multas u otros cargos. 
 
REPORTES 
Ninguno. 
 
ADJUNTOS 
Ninguno. 
 
 
FIN DE LA POLÍTICA 
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